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¡(FECHA DE OTORGAMIENTO: (5 DE MAYO DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

  

  

  

      

  

       
  

     
   

  

     

    

  

OTORGANTES 

ae: . OTORGADO POR: : E A 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete da la oca ón ¡Nacionalidad f Calidad P representa te 

Na POS CÉDULA r7ozereare RA PRI! 

Natural A GRANDA BETTY OS CÉDULA 1710998681 TORA A 

  

      

AEANOR! 
    

  

    
    

  

Persona   Nombres/Rezón social 

  

  Tipo interviniente identidad Identificación ¿ 

es 

Documento de No. Nacionalidad   Catidad         Persona que 
* representa 

  

  

  

  

  

UBICACIÓN 

ida 

    

    
  

    

    MARISCAL SUCRE 
  

  

  D : 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

ESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  
30000.00 
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1 [ESCRITURA No. 2015 (17 01 [09 |P01563 000900. ma 2, 
» pu . ¿Amo 

3 

4 

5 

6 

7 

8 — CONSTIFUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LÍMIFADA 
9 GLASSDECOR CIA. LTDA a 

10 QUE OTORGA: 

11 BETTY EUGENIA PEÑAFIEL GRANDA Y: 
12 GALO WILMER PEÑAFIEL: GRANDA 
13 A. ES 

14 

15 

16 

17 fetropolitano, Capital de la República del 

18 ¿0 ÍNCO (05) DE MAYO DEL AÑO Pd 

19 NT) 
a 

20 

21 : 

22 or sus propios derechos, y GALO WILMER PEÑAFIEL 

23 GRANDA, casado, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

24 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

25 ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de gue doy fe, 

26 quienes me presenta sus documentos de identidad, la misma que en 

27 fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

28 habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, una de 

1 
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p
a
 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, contenida en la minuta cuyo tenor 

  

   
    

    
    

    

        

2 literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

3 escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

4 compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las cláusulas 

5 siguientes: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a la celebración 

6 de este instrumento público, por sus propios derechos, los señores: 

7 BETTY EUGENIA PEÑAFIEL GRANDA, de nacionalidad ecuatoriana, 

8 de cuarenta y cinco años de edad, de estado civil cdsa y con 

9 residencia en la ciudad de Quito, y GALO ALMER : MAFIEL 

10 GRANDA, de nacionalidad ecuatoriano, de cua nt Yutres: años de 

11 edad, estado civil casado y con residen la € en flad de Quito, 

12 plenamente capaces para contrat 0 obligarse. SEGUNDA.- 

13 —Constitución.- Por medio de est: escri 18, sl ca, los comparecientes 

14 tienen a bien, libre y voluntariament onstituir la compañía de 

15 responsabilidad limitada GLA ; ECOR. cl lA. LTDA. que se regirá por 

16, las leyes del Ecuador y el sigu niéesestatuto. TERCERA.- Estatuto.- La 

| , compañía que se constitu e mediante el presente instrumento, se regirá 

18. por 5 estatuto qué se expone a continuación: CAPÍTULO PRIMERO: 

19 — NATURALEZA, "NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

20 l MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

21 ÓN." Artículo Primero.- Naturaleza, nacionalidad y 

  

   
22 denominación - La denominación que la compañía utilizará en todas 

23 sus operaciones será GLASSDECOR ClA. LTDA. Esta sociedad se 

24 constituye como una compañía de responsabilidad limitada de 

253 — nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes ecuatorianas y por el 

26 presente estatuto, en cuyo texto se le designará posteriormente 

27 simplemente como "la Compañía". Artículo Segundo.- Domicilio.- El 

28 domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 

2 
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provincia de Pichincha, República del Ecuador. Por resolucióf den 

5
 

junta general de socios podrá establecer, sucursales, agencias y Oficinas 

en cualquier lugar dei país o del extranjero, conforme a la Ley y a este 

estatuto. Artículo Tercero.- Objeto social.- El objeto social de la 

compañía es: A) La Importación, Exportación, fabricación, elaboración, 

manufactura, compraventa, comisión, distribución, comercialización, 

mercantilización y marketing de productos de acero inoxi idable, aluminio, 

policarbonato y vidrio; así como partes y piezas de acero inoxidable, 

aluminio y policarbonato, utilizable en la industri 

  

retera. y de 

  

construcción. B) Para tal efecto podrá adquirir inaquiñas ifidustri ales 

para la fabricación de piezas en acero inoxidáble, utilizadas en la 

elaboración de cabinas de baño. C)Brindar se y mantenimiento en 

  

uno o más de los puntos de objeto súel Oj Répresentar a compañías     
   

  

nacionales o extranjeras dedicadas ás de los puntos del objeto 

social. DjFormar parte cofrib, sociós,o accionista de compañías 

  

constituidas o por constifuirsesental Ecuador o en el exterior. En el 

    

cumplimiento de su.ob to, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

  

contratos permitido ta y, Artículo Cuarto.- Duración.- El plaz: 

duración de: A 

    
   

  

  

“embargo, la junta general de socios, convocada 

ante, podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo 

de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías y este 

estatuto. Artículo Guinto.- Disolución y liguidación.- La Junta General 

podrá acordar la disolución de la Compañía antes de que venza el plazo 

señalado en el artículo cuarto. Disuelta la Compañía, voluntaria O 

forzosamente, el procedimiento de liquidación será el contemplado en la 

Ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y 

3 

com añíá es de cincuenta años, contados a partir de la e á 
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SUUTTO 

  

Dra. Yolanda Alabuela Y. 
NOTARIA 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

  

PARTICIPACIONES.- Artículo Sexto.- CAPITAL SOCIAL Y TIPO DE 

INVERSIÓN: El capital social de la Compañía que es de TREINTA MIL 

DOLARES AMERICANOS (US. $ 30000,00), dividido en treinta mil 

(30000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

americano (US. $ 1,00) de valor nominal cada una de ellas, se 

encuentra íntegramente suscrito y será pagado en su totalidad por 

todos los socios, mediante aportes en numerario, que serán 

depositados por los socios fundadores en una Institución 8 

vez que la presente Escritura Pública se encuent; 

Registro Mercantil del Cantón Quito, quedando 

de integración del capital social, de la siguiente ma 1 

    

  

   aria, una 

n el 

itormado “el cuadro 

  

  

   

  

  

   
  

Peñafiel Granda. 

  

    

NOMBRE DEL | CAPITAL | GAPHAL:. NUMERO DE 

SOCIO SUSCRITO -| PAG ARTICIPACI |PORCEN 

A TAJE 
Betty” Eugenia|US $, 15.900 US $45 000 15 000 50% 

¿ Peñafiel Granda ll 

Galo, — Wilmer|U 0 US$. 15 000 15 000 50% 

    

  

  

  

        

En consecuencia se encuentra suscrito y pagado la totalidad del capital 

social. Los aportes efectuados por BETTY EUGENIA PEÑAFIEL 

GRANDA, y GALO WILMER PEÑAFIEL GRANDA, en el capital social de 

la compañía la realizan como inversión nacional, de acuerdo a la Decisión 

doscientos noventa y uno del Régimen Común de Tratamiento a los 

Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías de la 

Comisión de Acuerdo de Cartagena. Artículo Séptimo.- Participaciones.- 

Las participaciones estarán representadas en certificados de aportación no 

4 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902 

 



OTARI, 7, 
ova 2 ÍA 

         

  

. ae . É ez 
Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Oi 

Dra. Yolanda Alabuela T. O a 
NOTARIA ana n A 0 á 4 “7 mn », 

Alto NOTARIA dé 
É 

Mao DML 

qe, 
VA 

      

  

1 negociables. Cada participación representa derecho a un voto en la Junta 

2 General, en proporción a su valor pagado, así como a participar en las 

3 utilidades y a los demás derechos establecidos en la ley y en el estatuto. 

4 Artículo Octavo.- Cesión de participaciones.- La propiedad de las 

5 participaciones podrá cederse con la aprobación mayoritaria del capital 

6 social. La cesión se hará por escritura pública, a la que se incorporará 

7 como habilitante la certificación conferida por el Gerente General respecto 

38 al cumplimiento del mencionado requisito. En el libro de pafticipaciones y 

9 socios se inscribirá la cesión y luego se anulará el certificadó e'aportación 

10 correspondiente, extendiéndose uno nuevo a Favor, Cesionario. 
q Lp > 

12 

13 : 

14 legalmente convocados y constituidos 8rá: presi ida por el Presidente de 

15 ta Compañía, y ejercerá.la setretaria el Gerente General, sin perjuicio de      
     

    

       

  
17 Geriéra os siguientes: aj Resolver sobre Wer oo y 

18 la, Su disolución anticipada, su reactivación, el A 

19 el capital, la transformación, fusión, o cualquier a 

20 ue reforma del Contrato Social o Estatuto; by) 

21 e a distribución de los beneficios sociales; ej) Conocer y 

22 aprobar ekinforme del Gerente General, así como las cuentas y balances 

23 que presenten los administradores; d) Aprobar la cesión de las 

24 participaciones sociales y la admisión de nuevos socios; e) Disponer que 

25 se inicien las acciones pertinentes contra los administradores, sin perjuicio 

26 del ejercicio de este derecho por parte de los socios, de acuerdo a la Ley; f) 

27 Interpretar obligatoriamente las cláusulas del Contrato Social, cuando 

28 — hubiere duda sobre su inteligencia; g) Designar al Presidente y al Gerente 

5 
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l General, fijar sus remuneraciones, y removerlos por causas legales, 

2 procediendo a la designación de sus reemplazos, cuando fuere necesario; 

u
a
 h) Acordar la exclusión de los socios de acuerdo con la Ley; ) Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la Compañía: jj Autorizar al 

Gerente General la realización de contratos cuya cuantía exceda de 

ochenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (50.000 USD), 

así como de actos de esposición de bienes inmuebles de la Compañía; k) 

VO 
0
 

J
J
 

D
o
 
t
n
 

>
 

   
   

  

        

10 menos una vez al año en el domicilio principal de |; 

11 los tres primeros meses siguientes a la finalización: 

12 económico. En estas Juntas deberá tratarse al ¡emos 

13 Conocer el informe anual del Gerent Gen 

pérdidas y ganancias, el balanc 

lo correspondiente; b) Resolver” s bre la». distribución de los beneficios 

4 enstante en la convocatoria. Artículo a Deco c) Cualquier otro" asu 

17 A Décimo Primero.- E nvocatoíta .- La convocatoria a Junta General se 
      

   
13 hará mediante comunigación escrita, dirigida a cada socio en la dirección 

19 registrada por: ada, uñis de ellos, por lo menos con ocho días de 

  

20 anticipación | día ado para la reunión. La convocatoria especificará el 

21 orden: del día, el lugar y hora exactos de la reunión y llevará la firma de 

22 quien la” “convoque. En caso de segunda convocatoria, ésta deberá 

23 expresar claramente que la Junta se reunirá con el número de socios 

24 presentes. Esta convocatoria no podrá modificar el objeto de la primera, ni 

25 demorar la reunión más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

26 reunión. Las Juntas Generales, sean ordinarias o extraordinarias, serán 

27 convocadas por el Gerente General, o por el Presidente en ausencia de 

28 aquel, sin perjuicio de la facultad conferida a los socios de acuerdo al 

6 
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Ú E NOTARIA 4 

1 artículo ciento veinte de la Ley de Compañías. Artículo bécimo M0. e 

2  Segundo.- instalación y quórum decisorio.- Para que la Junta Genar— “ 

3 se encuentre válidamente constituida en primera convocatoria, deberán 

4 hallarse presentes los socios que representen al menos más de la mitad 

5 del capital social. En segunda convocatoria podrá reunirse la Junta General 

6 con el número de socios presentes, siempre que así se haya expresado en 

7 la convocatoria respectiva. Las resoluciones se adoptarán con el voto 
g , 

9 

    
   

  

    

    

10 sumarán a la mayoría. Para la instalación de la J 

11 Secretaría a formar la lista de los asistentes, q biénc 

12 lista a los socios que consten como tale 

13 Socios. Para la verificación del: d 

14 

15 

16 lós hacerse representar ante las Juntas! 

17 ejer er sus derechos y atribuciones, 3 

18 isma. A o 

19 

20 

21 Las 

2 en sentido, distinto, pero la persona que sea mandataria de varias 

23 participaciones puede votar en sentido diferente en representación de cada 

24 uno de sus mandantes. Artículo Décimo Cuarto.- De las actas.- Las 

25 deliberaciones de la Junta General se asentarán en un Acta, que llevará las 

26 firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. En el caso de Juntas 

27 Universales, deberán firmar el Acta todos los asistentes, bajo pena de 

28 nulidad. De cada Junta se formará un expediente con la copia de! acta y de 

7 
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19 

20 
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los demás documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 

la forma prevista en la Ley y los Estatutos; se incorporarán además los 

demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. Las Actas se 

elaborarán a través de un ordenador o a máquina, en hojas debidamente 

folladas, que podrán ser aprobadas en la misma sesión, o a más tardar 

dentro de los quince días posteriores. Artículo Décimo Quinto.- Juntas 

Generales Extraordinarias. - Se reunirán en cualquier tiempo, en el 

    

   
   

la convocatoria. Artículo Décimo Sexto.- 

constituida en cualguier tiempo y lugar, dentro dolar € “torio de la República, 

para tratar cualquier asunto, siempes que” esté sente todo el capital 

     
   

social, y los asistentes acepten per. unan inidad la celebración de la Junta. 

  

en cuanto al quórum decisorio se e pr visto en el artículo décimo 

segundo. Las Actas de las Juntas Universales serán firmadas por todos los 

| CAPÍTULO CUARTO: ÓRGANOS DE 

aL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL: 

  

asistentes, bajo pena de mula 
TF 

ADMINISTRACIÓN 
    

    

    
     
   

  

- La compañía se administrará por un Gerente 

General o elsh ue tendrán las atribuciones y deberes que se 

mencionan, en lasacláusulas que siguen. El Gerénte General ejerce la 

representación Y al, judicial y extrajudicial de la Compañía. Artículo 

Décimo Oetavo.- Del Presidente de la Compañía,- El Presidente será 

nombrado por la Junta General para un período de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente; podrá ser o no socio de la Compañía Sus 

atribuciones y deberes serán los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir 

las sesiones de Junta General, debiendo suscribir las actas de sesiones de 

dicho organismo; kb) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación: e) Suscribir el nombramiento del Gerente 

8 
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Dra. Yolanda Alabuela Ll. 

General; y, d) Subrogar al Gerente General en caso de auseÑtia, 

fallecimiento de éste, hasta que la Junta General proceda a nombrar un 

nuevo Gerente General, con todas las atribuciones del subrogado. La 

Junta General deberá designar un Presidente subrogante en caso de 

ausencia temporal y un nuevo Presidente en caso de ausencia definitiva. 

Artículo Décimo Moveno.- Dei Gerente General.- El Gerente General 

será elegido por la Junta General para un período de dos afíos, tendrá la 

    representación legal judicial o extrajudicial de la Compañ E 

   
    

reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se requi fe ser 

  

socio de la Compañía. Este administrador no pod ercer ningún otro 

  

cargo que a juicio de la Junta General sea incompátibia, con; as actividades       

  

de la Compañía. El Gerente General tend S más: amplios poderes de 

administración y manejo de los negodos. so es on sujeción a la Ley, los 

presentes estatutos y las instrucciones | 

  

ipáftidas por la Junta General. En 
Sa, 

cuanto a sus derechos, atribucit      

  

S, obligaciones y responsabilidades se 

   
    

    

estará a lo dispuesto por, a Ley e Compañías y este contrato social: S Mi 

atribuciones especiales > Gerént General: a) Realizar todos los actos de 

administración y, ge: 

social de la Compañía; b Ejecutar a nombre de la Compañía toda clase de 

actos, Cantrátos “y obligaciones con bancos, entidades financieras, 
  

personas ha: ales o jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones; e) 
  

Previa a orización de la Junta General, nombrar mandatarios generales y 

apoderados especiales de la Compañía y removerlos cuando considere 

conveniente, d) Someter anualmente a la Junta General ordinaria un 

informe relativo a la gestión llevada a cabo al frente de la Compañía, así 

como el balance general y demás documentos que la Ley exige; e) 

Formular a la Junta General las recomendaciones que considere 

convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de 

9 
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pa
 reservas, $) Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; gj) Dirigir y 

supervigilar la contabilidad de la Compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de sus documentos; Ha Abrir y cerrar 

ny 
2
 

q
u
.
 

Nn 

cuentas bancarias y designar a la o las personas autorizadas para emitir 

cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas, 1) 

Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualesqui era otros 

papeles de comercio; ) Cumplir y hacer cumplir las decisionés dé la Junta     

   
   

DO 
0
 
3
.
 

Q
s
 

A 

General; y, k) Ejercer y cumplir todas las atribuciones Y deberes que 

  

10 reconocen e imponen la Ley y los estatutos presentes el [ cómo todas 

11 aquellas que sean inherentes a su función y néces 

12 cumplimiento de su cometido. CAPITULO QU 

rias para el cabal 

Ox DE LOS SOCIOS: 

7 

18 . 

19 

20 

  

21 Limitar: ' resporísabilidad hasta el monto de sus respectivos aportes; h) 

22 Pedir la convocatoria de la Junta General, en la forma establecida en el 

23 artículo ciento veinte de la Ley de Compañías, siempre que concurrieren el 

24 —olos socios que representen por lo menos el diez por ciento del capital 

25 social. Son obligaciones de los socios principalmente; a) No interferir en 

26 modo alguno en la administración de la Compañía; b) Los demás 

27 contemplados en la ley o en estos Estatutos. CAPÍTULO SEXTO: 

282 BALANCES, REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACIÓN DE 

10 
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RESERVAS: Artículo Vigésimo Primero.- Balances.- Los balahqes sa M.9. A o
 

  

   
   

  

     

   

       
   

    

   

      

  

  

2 practicarán al fenecer el ejercicio económico al treinta y uno de diciembre _ 

3 de cada año y los presentará el Gerente General a consideración de la 

4 Junta General Ordinaria. El balance contendrá no solo la manifestación 

3 numérica de la situación patrimonial de la sociedad, sino también las 

6 explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la 

7 contabilidad de la Compañía que ha de llevarse de conformidad a las 

8 disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o auditor calificado. 

9 Artículo Vigésimo Segundo.- Reparto de utilidade: ormación de 

10 reservas.- Á propuesta del Gerente General, la cual Podrá" € “aprobada o 

11 modificada, la Junta General resolverá sobre di ribución de utilidades, 

12 constitución de fondos de reserva fóñtlos * bs eciales, castigos y 

13 | 

14 

15 

16 A a 

17 o, que al respecto dispone la Ley” de y 

18 has las deducciones legales, la Junta General A 

19 

20 

21 

22  necesari e] consentimiento unánime de todos los socios presentes; en 

23 Caso contrario, del saldo distribuibles de los beneficios líquidos anuales, por 

24 lo menos un cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los socios en 

25 proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la Compañía. 

26 CAPITULO SÉPTIMO.- DISPOSICIONES VARIAS: Artículo Vigésimo 

27  Tercero.- Ácceso a los libros y cuentas.- La inspección y conocimiento 

28 delos libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas, carteras, documentos 

11 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DéM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902 
 



    < Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

: Dra. Yolanda Alabuela T. 
  

BUITo NOTARIA 
  

y escritos en general sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades 

que tengan la facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de 

la Ley, así como a aquellos empleados de la Compañía cuyas labores así 

lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines especiales establezca la Ley. 

Artículo Vigésimo Cuarto.- Normas supletorias.- Para todo aquello 

sobre lo que no haya expresamente disposición estatutaria se aplicarán las 

normas contenidas en la Ley de Compañías, normas reglamentarias y de-       
    fundadores de la Compañía, ui 

Compañía, de conformidad con el presente estatuto y la ley de la materia. 

Señor Notario se servirá agregar y anteponer las cláusulas de estilo 

necesarias para la completa validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por el 

Abogado Franklin Sevilla R., portador de la matrícula profesional signada 

12 
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Moo 
con el número trece mil ciento setenta y seis del Colegio de Abogades de 

   

      

  

   

  

    

2 Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

3 observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos 

4 legales que el caso así lo requiere y demanda; y leída que les fue por mí la 

5 Notaria, integramente a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en 

6 todas y cada una de las partes de su total contenido, para constancia y en 

7 fe de ello firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

8 protocolo de esta Notaría.- De todo lo que doy fe.- 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 Y Al | 

7. LL A Po 5) 

13 ¿ÉLÁNMIME | o / 

19 CC (¿0% 

21 

22 

23 / 
24 DOCTORA ALICIA 
25 NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

26 

27 

28 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/05/2015 02:13 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7694855 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1714952577 SEVILLA RIVADENEIRA FRANKLIN RAMIRO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —GLASSDECOR CIA,LTDA. AS 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 647 

OPERACION PRINCIPAL 4752.03 VENTA AL POR MENOR DE VIDRIO PLANO Y ESPEJOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 04752,04 VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN COMO: 
LADRILLOS, RIPIO, CEMENTO, MADERA, ETCETERA EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN, . COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INTE JACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/08/2015 02:13 PRA 
       

  

   
  

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALID DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTA 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURIDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

   
    

Ez
 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

05/05/2015 11.24
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  
Maca 

    

uy SN 

Cédula: 1707616312 

Apellidos y nombres: PEÑAFIEL GRANDA GALO WILMER 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 18/01/1963 

Fecha de expedición: 28/10/2014 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES ALEJANDRA SOLEDAD 

Fecha de matrimonio: 

        

Apellidos y nombres de la 

madre: 

Apellidos y nombres del 
padre:   

08. 

  

  

  

Información de generación del certificado electrónic 

    
     

Generador por: 1400421036 

Número Único de Verificación (NUV): 998 

Uso exclusivo para: NOTARIA NOVENA:DEL CANTON QUITO 

El presente certificado tendrá val di 

    Fecha Emisión: — 06/05/2015 14:48:42 

  

     

  

Codificación UR. 
  

    

      
  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

      

  

     

    

      

   

    

    

CLIoS 
Mr NA 

Cédula: 1710998681 

Apellidos y nombres: PEÑAFIEL GRANDA BETTY EUGENIA 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/ABARRA/CARANQUI 

Fecha de nacimiento: 05/03/1970 

Fecha de expedición: 26/09/2011 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: BOHORQUEZ N MARCO ANTONIO 

Fecha de matrimonio: 05/03/1993... . 

Apellidos y nombres de la 
madre: ? 

Apellidos y nombres del 

padre: 

  

  

información de generación del certificado electrónic 

Generador por: 1400421036   Número Único de Verificación (NUV): 1002; 

Uso exclusivo para: 

> 

Codificación QR 
  

Ut         

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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...torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública de  COMSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA GLASSDECOR CIA. LTDA. que otorga 

BETTY EUGENIA PEÑAFIEL GRANDA Y GALO VWALMER PEÑAFIEL 

GRANDA, sellada y firmada en Quito, a CINCO DE MAYO DEL DOS MIL 

QUINCE.- 

  

Ma AMA 

DOCTORA ALICIA YOLÁNDA ALÁBUELA TOAPANT Pa” 

NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 31429 

  

*427106Y0OCcCcC0     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:COMSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 21778 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2398 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707616312 PEÑAFIEL GRANDA | Quito SOCIO Casado 

GALO WILMER 

1/10998681 PEÑAFIEL GRANDA | Quito SOCIO Casado 

BETTY EUGENIA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 05/05/2015 

NOYARÍA: NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLASSDECOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

2. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 30000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG. ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; Ri: GG..- | 
  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

Página 1 de 2



  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 
A DO 

( e OS 

DRA. JGHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI IÓN 003- Ear 20z 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIELAROEL 
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ant 3 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Cu ISLA CORR Cita CADA 

¡APEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: É CO MAA 

¿OMBRE COMERCIAL: ELSA NICE. Calar LALA 

JOMICILIO LEGAL 

'ROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

: Ñ A ES EAS OC cito 

OMICILIÓ POSTAL 

'ROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Y CACA fa CoMo Co ME 

'ARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

os (ña EL La Ca dra > 

ALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

¿Sumba [oa ya dr EUA Ms Lar 60 o EZ 

¡ONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

AMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.; 

'ASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

ld AMA SA 

(TIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

qe coa era la 7 ra e IA 

ELULAR: FAX: 

RA, Y ses Q te     
  

EFERENCIA UBICACIÓN: - / l 
Copbremao ÁVILA (QT AS Us) 
  

¡OMBRE REPRESENTANTE LEGAL: A E 

Gro Mu ira Epa AL OLA a DA 

  

¡ÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

¿Lo07 EIaS5 a 1 2 
  

eclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar 

ss averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 

orresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de dee 

Li 

no» 

A LC) Hol o te Led, . 
TAS L 

Guo DEL neraEspRTa NTE LÉGAL 
Agusta | da Uta 

ota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

Sr. Diegdoliénueza 
C.A4%U, - QUITO 

 



     

  

Factura No. 001-007-002020576 
Autorización SRE; 1116126814 í 
Fecha Autorización: 2014-12-23 No, de Contra: 
Válida Hasta: 2015-12-23 loyator a pagar: 

Factura No, 001-007-002020576 
Autorización SKI: 1118126814 
Fecha Autorización: 2014-42-23 
Válida Hasta: 2015-12-23 

         

    
    

    

| — 2015-06-23 |  2015.07.10 | “2015-06-23 1 
o a a a Lo 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

AA 
SUMINISTRO: PEÑASIEL GRANDA GALO wimenéó Lora? - SUMIMISTRO: Cédula (RUE: 1TOTEIO31Z 

Código Único Eléctrico Nacional: ". FOFISEBT Y Códuda 1 RULO: 1707616312 Código Postal: 170910 PEÑAFIEL GRANDA GALO WILMER 

Dirección servicio: — OSWALDO GUAYASAMIN 0E4-146 PB 1 RODRIGUEZ NUÑEZ TUMBACO BLA GRANJA No. de Control: 51553714-74 

Plan/Geocódigo: 4 D2-02-001-0840 Tarifa: 205- Residencial (Baja Tension) 7 2015-06-23 1 Dirección servicio: 
: . A A 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - TUMBACO OSWWALDO GUAYASAMIN 0£4-148 PB 1 RODRIGUEZ NUÑEZ TUNBACO B LA 
GRANJA 

Dirección notificación: — Domicilio 

    

    
    
    

  

     

  

  
    

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: — 240682-14N-AT Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 ÉSTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

Desde: 2015-0521 asta: 2015-06-18 Días Facturados: 28 Tipo consumo: Leido EMPRESA ELÉCTRICA 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Ep: 0.000000 Factor Corrección: 1,00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

VALOR CONSUMO: 25.03 IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incentios 4.77 

o _ o a o COMERCIALIZACION 1,41 TASA RECOLE Ordenanza Wk 5.03 

71 Actual | Anterior ¡ Consumo | Unid. | Valores | SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.64 SERAN say o. 2 un 

105500 AA A] TE LV A(0%) 0.00 pe 
o. a 0 NN SUBVOTAL SERVICIO ELECTRICO(SER .. 2982 

SERV.ALUM.PUE 1,98 
A . 

    

     

  

   

  

Servicio Eléctrico y Alumbrado Público): 
Valores Pendientes (2): 

  

ecaudación Terceros (3)        
"DUPLICADO DE FACTURA" 

Pagar hasta: — 2015-07-40 

AHORRO POR:   
6.00 Ca 
3.00 

0.00 

Consumos 1 

2. VALORES PENDIENTES O 

CONCEPTO _ VALOR A 
       

  

Factura Mo, — 001-007-002020576 SUMINISTRO: É     Autorización SRE: PEÑAFIEL GRANDA GALO 
1116126815 WILMER 
Fecha Autorización: 2014-12-23 A 
Válida Hasta: 2016-12-23 No, de Control: 51893714-74, 

63 ¡Vator a pagar: 37.84]


